
Proceso Imposición Servidumbre de Conducción de Energía Eléctrica 
Radicado: 680014003020-2020-00309-00 

Demandante: Electrificadora de Santander – ESSA ESP S.A. 
Demandado: Maria Helena Pinzón Viuda de Agudelo y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2020-00309-00 
 
Estando al despacho el asunto del radicado para atender las múltiples y reiteradas 
solicitudes de fraccionamiento del título allegada mediante correos electrónicos de 
fecha 06/12/2023, 11/12/2023, 22/01/2024, 29/01/2024 y 05/02/2024, REQUIÉRASE 
a los solicitantes para que den cumplimiento a lo ordenado por el despacho mediante 
auto del 09 de noviembre de 2023 (archivo 90), esto es, que se alleguen los 
documentos consistentes en el certificado de libertad y tradición del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 321-1402 actualizado, copia de la 
Escritura Pública No. 232 del 02 de agosto de 2022 y, copia de la Escritura Pública 
No. 337 del 01 de noviembre de 2022. 
 
De igual forma, se REQUIERE a los memorialistas para que se abstengan de estar 
enviando la misma solicitud varias veces porque eso no va a agilizar el trámite de su 
proceso y por el contrario, contribuye a que se congestione la labor que se tiene que 
desarrollar, donde se atienden cientos de procesos según el turno. Con un solo 
correo enviado adjuntando la documentación requerida, es suficiente para que el 
asunto ingrese al despacho para ser tramitado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 023 del 12 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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